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DIRE,CCION DD I,A OrICINA DD ADMI¡ÍISTRACIONY ?INANZAS
RESOLUCION Tf 794-2O24-DOAtr-MDD C

Echarati, 02 de diciembre del 2024
WSTIO:

CARTA N"52-2024-MPT-MDE; del antraüsta PALANTA TAPIA MIGUEL ANGEL; Informe
N"3639-2024-UA-RFAG-MDE/LC, del Jefe de la Unidad de Abastecimiento CPC. ROY FRED APAZA
GUTIERREZg;

CONSIDDRANDO:

Que, el Artículo N" 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Leg N'303O5 - Ley
Reforma Consütucional, precisa Ete las Municipalidades houinciales g Distritales, son órganos de

I-ocal g Personas Jurídicas de Derecho Público un Autonomía Política, Económica y
en los asunfos de su ompetencia, en conardancia an el artículo II del Tltttlo

heliminar de la LeA N"27972-Ley Orgdnica de Municipalidades;

Que, la Leg Orgdnica de Municipalidades N" 27972, en el artículo No 26 indica; La
Administración Municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en prtncipios de
Programación, Dirección, Ejecución, Superuisión, Control Conqtrrente g Posterior. Se rtge por los
Principios de Legalidad, Economía, Tlansparencta, Simplicidad, Eficacia, Eficiencia, parttcipación y
seguridad ciudadana, A por los ontenidos en la Leg N" 27444. Las faanltades y funciones se
establecen enlos insttumentos de gestión y la presente ley.

Que, el Teúo rJnico Ordenado de la Leg N' 30225 - Ley de Contrataciones d.e Estado, aprobad.o
el Decreto Supremo N" 082-2019-EF, en adelante el Texto (Ínia Ordenado de la Ley N" 30225,

dispone en su artículo N" 1 que, "La presente norma tíene por finalidad establecer narrnas oientadas
a ma.ximizar el ualor de los recursos públicos que se inuierlen A a promouer la actuación bojo el enfoque
de gestión por resultados en los qntrataciones de bienes, seruicios g obras, de tal manera que estas
se efectúen en forma oportuna g bajo las mejores qndiciones de precio g calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públias g tengan una repercltsión positiua en las andiciones de uida de los
ciudadanos;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 346-2024-MDE-GM /LC de fecln O4 de
junio del 2024 se aprueba la ITIRDCTIUA 

^fo 
OO6-2O2+GIW-IWDE/LC - í¡IORIIIAS Y

PROCEDIIWIENrIOS PARA IA COTI,rTRATACIóN DE BIDNDS, SENUTCTOS Y CÚ.NSr.I,?IORIáS
IGUAIfrS O INFEAtOnnS A OCHO (O8) UMDAD IMPO§,ITTYA TRIBUTARIA de la Municípalidad
Distrital de Ectnraü" estipula en el numeral

79. AIWPIJACIÓN DE PI.AZO
El contraüsta podrd solicitar la ampliación de plazo de entrega de bienes o prestaciones de seruictos,
las que deberdn ser debidamente sustentadas por cualqtiera de las siguientes causales:
a) Caso Forfiiito o fuerza maAor debidamente acreditada
b) Por atrasos o paralizaciones no imputables al contraüsta;

PROCEDIIWIDNTIO DD AfrIPI.IACIÓN I'D PI,AZO
Para que proceda la ampliación de plazo se deberá. realizar el siguiente procedimiento:
a) El contratista deberd ingresar por mesa de partes de la Entidad (de manera fisica o uirlual), una
solicitttd dirigida a la Unidod de Abastecimiento, dentro del plozo de ejeanción de la prestactón,
reqtiriendo la ampliación de plazo señalando la(s) causal(es) que impidieron la ejecución de la
prestación. sustentados por los medios probatorios respecüuos, ansignando ademds en la peüción, el
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@rreo electrónico pqra su notifi"cación, caso qntrario de presentarse los documentos fuera del ptazo
ansignado, la Enüdad desesümará automdticamente dcha. solicitud g se ennfigurard. qmo
inanmplimiento.
b) St la justificación aducida por el contratista inuolucra a la parle técnica. la Unidad de Abastecimiento
en el plazo de O2 días hdbiles remiürá. directamente la solicitud al Area Usuaria o Residencia para su
pronunciamiento, este a su uez dentro del pla.zo de 03 dias hábiles como mdxtmo remiürd su
pronunciamiento directamente a la Unidad de Abostecimiento con conocimiento a su jefe inmediato
supeior (Ley N' 25035 Simplificación Administratiua).
c) La Unidad de Abostecimiento, eualuará la Solicitud de Ampliactón de Plazo, y emiürd. su
pronunciamiento opinando por la procedencia o improcedencia de la ampliación de plaz,o solicitado por
el contraüsta bajo responsabilidad.

La Ofi.ctna de Administración y Finarwas, determinard la procedencia o improcedencia de la
de plazo solicitado por el antraüsta emitiendo el Ado Resolutiuo arrespondiente.

El Acto Resolutiuo deberá ser noüfi.cado al contratista mediante Correo Elecirónia a traués de la
de Abastecimiento.

fl La respuesta al antrasta deberá efecfiiarse en un plazo má.ximo de diez (10) dias hábiles
amputados desde el día siguiente de presentada su solicitud; de no extstir pronunciamiento expreso
se tendrá por aprobada la solicitud del antratista.

Que, mediante CARTA N'52-2024-MPI-MDE; de fecha 18 de nouiembre del 2024, el
Contratista solicita ampliación de plazo por el periodo de 10 dias calendarios, para el Contrato
perfeccionado mediante Orden de Seruicio N"2993-2O24; Seruicio de Alquiler de Rodillo Liso Vibratorio
para la Actiuidad "Mantenimiento Peiódia Meconizado sin Aporte de Matertal de la Red Vial Vecinal
No Pauimentada EMP CU-619 Charahuato- Inkilhuato y demds sectores -Zonal luocÍwte Margen
Derecha Distrito de Echarati- La Conuención- Cusen", por motiuos por motiuos de caso fortuito fuerza
maAor presencia de lluuias torrenctales cnntinuas que no permiten anmplir an la prestación del
seruicio anforme al cronograma establecido.

Que, mediante Informe N'027-2024-MAHU-RA-UOI-GIDT-MDE, el Residente de la Actiuidad
emite opinión fauorable a la solicitud de ampliactón de plaz.o, asimismo ratifica, sustenta g justifica el
manifiesto del contraüsta aducido en la solicitud de ampliación de plazo.

Que, mediante Informe N"3639-2024-UA-RFAG-MDE/LC, del Jefe de la Unidad de Abastecimiento
CPC. ROY FRDD APAZA GUTIERRDZ, Oplnc oor la, Procedencla a la solicitud de amptiación de plazo
respecto al qntrato perfercionado mediante Orden de Seruicio N'2993-2O24; Seruicio de Alqriter de
Rodillo Liso Vibratorio para la Actiuidad "Mantenimiento Peiódico Mecanizado sin Aporte de Mateial
de la Red Vial Vecinal No Pauimentada EMP CU-619 Charafutato- Inkilluato g demds sectores -Zonal
Iuochote Margen Derecha Distrito de Echarati- La Conuenctón- Cusco", por el peiodo de 1.0 dias
calendarios, en uista Ete el mntraüsta anmple an justtficar la causa objetiua, causal de atrasos o
paralizaciones no imputables al antraüsta.

Que, la autonomía administratiua de las Municipalidades estd reconocida Consütttcionalmente
en asuntos qte le competen siempre y cuando estas no antrauengan el ordenqmiento jurídico nacional
y de lo expuesto precedentemente se puede colegir qte el untraüsta presento su solicitud ajustdndose
a lo establecido en la Drectiua N" 006-2024-GM-MDE/LC "Normas y Procedimientos para la
Contratación de bienes, Seruicios g Consultoría iguales o inferiores a ocho (08) Unidad Impositiua
Tributaria de la Municipatidad Distrital de Echaraü, por lo que deuiene en procedente;

Estando a lo expuesto, de anformidad an lo estoblecido en Directiua N" 006-2024-GM-
MDE/ LC oNormas g Procedimientos para la Contratación de bienes, Seruroos g Consultoría iguales o
infertores a ocho (O8) Unidad Imposiüua T?ibutaria de la Municipalidad Distrital de Echarat| el Texto
Únia Ordenado de Ley det Procedimiento Administratiuo General Leg N' 27444; en uso de sus
facultades conferidas a traués de la Resolución de Alcaldía N" O04-2O24-A-MDE/LC, de feclta 02 de
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enero del 2024, LeA N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades y en cumplimiento de la normatiuidad
uigente;

SD RESUE,LVE;

ARTICALO PRIilIERO. - DDCLARAR PROCDDENTE la solicitud de AMPIJACION DE PLAZO
presentado por el contraüsta PALANTA TAPIA MIGUEL ANGEL; respecto al Contrato perfeccionado
mediante Orden de Seruicio N"2993-2024; Seruicto de Alquiler de Rodillo Liso Vibratorio para la
Acüvidad "Mantenimiento Peiódico Mecanizado sin Aporle de Material de la Red Vial Vecinal No
Pauimentada EMP CU-619 Charahuato- Inkilhuato g demás sectores -Zonal Iuochpte Margen Derecha
Dstrito de Echnroü- La Conuención- Cusm", por el periodo de 1O días calendartos, conforme a los
fundamentos expuestos por el contraüsta, jusüficados por el Area usuaria y la unidad de
Abastecimiento, asimismo estc se ajusta a lo establecido en la Directiua N'06-2024-GM-MDE/LC
oMormas g Procedimientos para la Contratación de bienes y Seruicios iguales o inferiores a ocho (08)
UITs de la Municipalidad Distrital de Echarati Numeral 19 Literal a) Caso Fortuito o fuerza maAor
debidamente acre ditada.

presente Resolución al correo eledrónico del Contratista, conforme lo dispone la Direcüua N" 06-2024-
GM-MDE/ LC oNormas y procedimientos para la contratación de bienes, seruicios g unsultoría iguales
o inferiores a ocho (08) unidades impositiuas tributariaso, de la Municipalidad Distrital de Echarati.

ARTICULO TDRCERO - ENCARCAR, alaOficinodeTemologías delalnformacióny Comunicaciones,
la Publicación de la presente Resolución en el Porlal Institucional de la Municipalidad Distrital de
Echarati

REGTS"R.ES^8, COMU¡ÍfrQUESD y CUMPLASD
U. ABASTDCIMIENTO
ARCHNO.
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